
Expediente: 3538/12
Carátula: LAZARTE HUGO FABIAN C/ COMPAÑIA DE SEGUROS RIVADAVIA Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 28/11/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27168159221 - LAZARTE, HUGO FABIAN-ACTOR/A
90000000000 - ABREGU, MARIO ALEJANDRO-DEMANDADO/A
20129192462 - PERSEGUINO, JUAN CARLOS-PERITO
23110644019 - RUIZ, DARDO ENRIQUE-DEMANDADO/A
23110644019 - SLEIMAN, JOSE RODOLFO-DEMANDADO/A
20235196329 - SEGUROS BERNANDINO RIVADAVIA COOPERATIVA LIMITADA, -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 3538/12

*H102325282381*
H102325282381

Juzgado Civil y Comercial Común V nom

JUICIO: LAZARTE HUGO FABIAN c/ COMPAÑIA DE SEGUROS RIVADAVIA Y OTROS s/
DAÑOS Y PERJUICIOS. EXPTE. N° 3538/12

Proveyendo actuación: OTROS - POR: MAURIN, GRISELDA MERCEDES - 25/11/2024 13:53

///Presento a despacho.

San Miguel de Tucumán, noviembre de 2024. De las constancias de autos se advierte que por un
error involuntario se consignó erroneamente en providencia del 26/11/2024 la fecha de sentencia a
notificar. En consecuencia, se aclara que donde dice "sentencia del 30/03/2024" debió decir
"sentencia del 30/09/2024". MBT

Actuación firmada en fecha 27/11/2024

Certificado digital:
CN=GUERINEAU Maximiliano, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20341331030

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
28/04/2025 - 23:43:54


